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NOTAS REVELATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 A DICIEMBRE 2019 

 
MARCO NORMATIVO NIIF PARA PYMES 

 
INFORMACION GENERAL DE LA COOPERATIVA UNICENTRO CUCUTA 
La Cooperativa Multiactiva Unión Comercial Unicentro Cúcuta, es un organismo de tercer 
nivel, cuya sigla para todos los efectos será COOPUNICENTRO CUCUTA, constituida el 

19 de abril de 2001 e inscrita en Cámara de Comercio el 21 de Junio de 2001 bajo el 
número 00002839 del libro I de las Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro.  
COOPUNICENTRO es una persona jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, con 
número de asociados y patrimonio social variables e ilimitados de vinculo cerrado, creada 
y organizada con base en el acuerdo cooperativa con fines de Interés Social y sin ánimo 
de lucro, regida por los disposiciones legales vigentes en Colombia, la Doctrina 
Cooperativa y sus estatutos. 
 
COOPUNICENTRO CÚCUTA es una entidad Cooperativa, Multiactiva  comprometida con 
el mejoramiento de la calidad de vida de sus asociados, empleados y la Comunidad, así 
mismo con la promoción de la filosofía Cooperativa. Por regla general COOPUNICENTRO 
CÚCUTA limitara la prioridad de servicios y beneficios de los asociados, sin embargo por 

razones de interés social y bienestar colectivo podrán extenderse al público no asociado, 
de conformidad con las normas legales vigentes, en caso de que la cooperativa obtenga 
un beneficio económico por la prestación de servicios, este será llevado a un fondo social 
no susceptible de repartición. 
 
COOPUNICENTRO organiza sus principales actividades de acuerdo a sus sesiones de 
Financiación, Aporte y Crédito, De fomento Educativo, De Recreación, Cultura y Deporte, 
de Solidaridad, de servicios y proyectos Especiales. 
 
ADMINISTRACIÓN 
 
Se encuentra a cargo del consejo de administración y la gerencia. 
 
El control es ejercido por la junta de vigilancia y el revisor fiscal. La Asamblea General de 
asociados es el órgano máximo de autoridad de la Cooperativa y sus decisiones y 
acuerdos son obligatorios para todos los asociados, siempre que se hayan adoptado de 
conformidad con la Ley y el Estatuto. 
 
Transición a Normas Colombianas de Información Financiera para Pymes (NIIF para 
Pymes)  
 
Mediante la ley 1314 del 13 de julio de 2009, se regularon los principios y normas de 
contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en 
Colombia. En desarrollo de ésta ley, el Gobierno Nacional emitió el Decreto  3023 de 2013 
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adoptando las NIIF para Pymes vigentes a dicha fecha. De ésta manera se estableció el 
Marco Técnico Normativo para los preparadores de Información Financiera que 
conforman el Grupo 2, del cual COOPUNICENTRO hace parte. 

 
NOTA 1: DECLARACIÓN EXPLÍCITA Y SIN RESERVAS DE LA APLICACIÓN DE LAS 

NIIF PYMES (Sección 3.3) 

 
BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS:  
Se declara que los estados financieros presentados a 31 de diciembre de 2019, fueron 
desarrollados con base a las NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA PARA PYMES  y las modificaciones posteriores, permitidas en Colombia, 

como lo es el marco técnico aplicable de NIIF para pymes de las empresas clasificadas en 
el del Grupo 2 de acuerdo a la Ley 1314 del 2009 Por lo cual se regulan los Principios y 
Normas de Contabilidad e Información Financiera. 
Que los demás hechos económicos realizados, fueron reconocidos en su integridad bajo 
las normas internacionales de información financiero aplicables para el Grupo 2 en 
cumplimiento del Decreto 3022 del 2013 y los Decretos 2420 y 2496 de 2015. 
 
MONEDA DE PRESENTACIÓN Y MONEDA FUNCIONAL: 

El Estado de Situación Financiera, es presentado con la moneda pesos Colombiano, 
moneda funcional del territorio donde se encuentra COOPUNICENTRO CÚCUTA. 
 
PERÍODO CUBIERTO POR LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

El Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Integral comprende el período 
del 1 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2019. 
MARCO LEGAL CONTABLE 
 - Ley 1314 del 2009  
- Decreto 3022 del 27 de Diciembre 2013 
 - Aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera - emitidas por 
IASB. 
Bajo la resolución No 040 del 14 de Octubre del 2015  el Consejo de Administración  
aprobó el  “MANUAL DE POLITICAS CONTABLES BAJO NIIF PYMES” 

 
PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES NIIF 

 
1. INTRUMENTOS FINANCIEROS DEL ACTIVO  

 
Disponible  
1.1 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
Objetivo  
Esta política permite identificar los rubros clasificables como el efectivo y los equivalentes 
de efectivo que tienen ciertas limitaciones para su disponibilidad, teniendo en cuenta que 
son valores cuya disposición por parte de la Cooperativa se prevé de forma inmediata, 
generan rendimientos y tienen riesgos poco importantes de cambios en su valor. 
Reconocimiento Efectivo 
Se reconocerá como efectivo en caja el valor contenido en monedas y billetes mantenidos 
en COOPUNICENTRO cuando se recaude dinero por la prestación de servicios de la 
Cooperativa a sus asociados, cuando reciba cuotas de afiliación, recaudos a terceros, 



 

 

 

XXIIXX  AASSAAMMBBLLEEAA  GGEENNEERRAALL  

OORRDDIINNAARRIIAA  DDEE  AASSOOCCIIAADDOOSS  22..002200 

cancelación de aportes, fondos, y todos aquellos que sean reconocidos con su 
correspondiente recibo de caja. Se reconocerá como saldo en bancos el efectivo 
mantenido en instituciones financieras debidamente autorizadas respaldadas por su 
extracto. 
 

1.2 Cuentas por cobrar 

Objetivo 
Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición, presentación y 
revelación de los saldos de Cartera de Créditos cuentas por cobrar que representan 
derechos a favor de COOPUNICENTRO 
 Alcance 
 Esta política aplica para todas las cuentas por cobrar de COOPUNICENTRO 

consideradas en las NIIF como un activo financiero en la categoría de préstamos y 
partidas por cobrar de la NIC 39 Instrumentos Financieros, dado que representan un 
derecho a recibir efectivo u otro activo financiero en el futuro.  
En consecuencia incluye: 

- Créditos comerciales 

- Créditos de Consumo 

- Intereses de Créditos 

- Otras Cuentas por cobrar 

- Cuentas por cobrar a empleados. 

- Impuestos y contribuciones por cobrar al Estado. 

Política contable general 
Esta política aplica para los siguientes deudores o activos financieros:  
CREDITOS COMERCIALES: Corresponde a los créditos otorgados con destino de 
inversión por parte de nuestros asociados para el desarrollo de actividades económicas 
organizadas, como capitalización de empresas; distinto a los otorgados bajo la modalidad 
de microcrédito, vivienda o consumo La tasa de intereses regirá según lo establecido en 
el reglamento de servicio crediticio vigente. 
CREDITOS DE CONSUMO: Son los créditos de libre destinación por parte del asociado 

deudor, dirigido a satisfacer necesidades de índole general, entre las cuales 
establecemos. 

LINEA DE CREDITO TASA DE INTERES 

MODALIDAD TASA DE INTERES 

Libre Inversión 19.2 EA 

Crediaportes 15.6 EA 

Crediconsumo 15.6 EA 

Crediya 19.2 EA 

Crediavance 16.8 EA 

Crédito recreacional 9.6 EA 

Crédito educativo 15.6 EA 

Creditiquetes 9.6 EA 
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1.2 INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE PATRIMONIO 

1.2.1 Aportes Sociales 

Objetivos 
Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición, presentación y 
revelación de la cuenta aportes sociales registrados en COOPUNICENTRO CUCUTA. 
Alcance 
 Esta política contable aplica para la cuenta de APORTES SOCIALES corresponden al 
patrimonio bajo las Normas Internacionales de Información Financiera, que representan 
los derechos financieros de los asociados de COOPUNICENTRO CUCUTA. 
Política contable Los aportes sociales estarán compuestos por dos secciones:  
1. Aportes Exigible  
2. Aportes Irreducibles (Patrimonio)  
 
Se conformará el capital irreducible de la Cooperativa con vocación de permanencia 
según los estatutos por 200 SMLV los cuales se actualizará cada año una vez sea 
presentado el IPC por el gobierno nacional. Este valor podrá ser incrementado por 
mandato de la asamblea pero en ningún caso podrá disminuirse. Una vez sea 
reclasificado el componente de los aportes sociales en pasivo y patrimonio, los siguientes 
ingresos de aportaciones se deberán llevar al mismo pasivo porque estos aportes no 
tienen vocación de permanencia. Los aportes sociales que se lleven al pasivo se 
continuaran considerando “aportes sociales” es decir no se reintegraran hasta tanto el 
asociado no se retire. Cuando un asociado se retire por voluntad propia, se deberá afectar 
la cuenta del pasivo al momento del reembolso de sus aportes.  
Vigencia 
 Esta política aplica desde el 1 de enero 2015. Se permite su aplicación anticipada. 
 Esta política contable fue realizada de acuerdo con los criterios de la Cooperativa. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


